
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019

AUTO No.

RADICACION 04-2013-00070-00

Visto el proceso que antecede, el Despacho-.

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  sírvase  dar  cumplimiento  al    auto  No.  5509  de  fecha  4  de

septiembre     de  2019,   a  fin   que  elabore  el   aviso  de  remate  para   la  diligencia

programada 28 de noviembre de 2019.

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NNloNo.  t¢73
RAD. 760014003-033-2018-00431 -00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,   la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   33   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 76001 -4003-026-2018-01010-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   26   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.   6é7ZZT
RAD. 760014003-003-2018-00272-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGAD0   03   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.

RAD. 026-2016-00689--00

Santiago de Cali,18   de octubre de 2019

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

®

APRUEBASE  la  liquidación del crédito  por cuanto  no fue objetada por encontrase

ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo  446   del   Código   General   del

Proceso.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

A;uTONo.   ¿t]7á
RAD. 760014003-001 -2018-00249-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   01   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



-)-.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NNrroNo.  ó¢#'4
RAD. 760014003-003-2019-00072-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGAD0   03   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

NNríoNo.ú¿726
RAD. 760014003-003-2018-00670-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   03   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE HM NÁN  GI ÓN  DÍAZ

llllllllllllllllllllliiii=IIIIL['-
JUZGADO PRIM       O  DE EJECUCIÓN

CIVIL             ICIPAL  DE  CALl

EnEsúdoNo.lffdehoysenotificaaias
partes el auto anterior.

Fecha:                 2   3     0CT    7ÍLiQi

L`:,g£`ié:Í:ffic¡;:c`:eó:"



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE DEL CAUCA

NiíTONo.  téJ2-T
RAD. 760014003-005-2019-00359-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-AVÓCASE  el  conocimiento  del  presente  proceso  remitido  por  el  JUZGADO  05  CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

2.-  NEGAR  la  autorización  relacionada  en  escrito  que  antecede,  toda  vez  que  DANIELA

CORREDOR ASTAIZA,  identificado con C.C.1.144.077.690, no acredita estudios de derecho

en Universidad oficialmente reconocida, de conformidad al ahículo 27 del Decreto 196 de 1971,

pues sólo podrá  recibir información en  la secretaría del despacho más no,  como lo prohíbe la

norma, tendrá acceso al expediente.

NOTIFIQUESE,



/L_,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

±UZGADO PRIMERO CIVIL IJIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl  - VALLE

NNríoN®.  ó6VO
RAD.: No. 018-2013-00350-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante

TAXI  Y  AUTOS  CALI  S.A.S,  y  como  quiera  que  RADIO  TAXI  AEROPUERTO

S.A,  no  ha  dado  respuesta  al  oficio  No.  01-223,  a  fin  de  resolver  el  recurso  de

reposición., el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-ORDENASE   REQUERIR   a   la   sociedad   RADIO   TAXI   AEROPUERTO   S.A.,
porque  no  ha  dado  cumplimiento  al  oficio  No.  01-223  de  19  de  febrero  de  2019,
donde se solicitó indicar a  la mayor brevedad,  el valor comercial del presente año,
del cupo, del taxi identificado con placa VCF416,  que se encuentra a nombre del
demandado   FERNANDO   OMAR   RODRIGUEZ   RODRIGUEZ,   identificado   con
C.C.16.638.051. Teniendo en  cuenta que registra como afiliado a su empresa,  de
no     ser     así,     sirva     dar     información     necesaria     para     lo     aquí     solicitado,
PREVINIÉNDOLE   que   de   no   cumplir  con   las   ordenes   anteriores   incurrirá   en
DESACATO  a   la  autoridad   incurriendo  en   multa     hasta   por  diez  (10)  salarios
mínimos  legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el  artículo 44 del C.G.P„
así como también  deberá  responder por dichos valores tal y como 1o contempla el
artículo 593 numeral  9 /.b/.dem.

2.-  POR  SECRETARIA  líbrese  la  comunicación  pertinente  para  que  sea  retirada
por  la  parte  actora  o  remitido  por  esta  dependencia  judicial  para  el  respectivo
trámite y dar celeridad al presente asunto.

3.-  Una  vez  la  sociedad  RADIO  TAXI  AEROPUERTO  S.A.,  allegue  la  respuesta
del  oficio  No.  01-223,  pasar a  Despacho  inmediatamente  para  resolver el  recurso
de reposición y en subsidio apelación presentado por la parte actora.



m

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

AUT0 No. /*/ Vd
RAD. 06-2012--00455-00

Santiago de Cali, ?     -      f,Ll      ,`.,

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE   en   firme   el   anterior   avalúo   sobre   el   bien    inmueble   con   matricula
inmobiliaria  No.  370-620365  por  la  suma  de  $97.000.000.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,
con sujeción  al Art.  228 ibídem.

2.-   SEÑALASE   el   día    ~Zó~  dei   mes

®

:ti~Z=ZS2íZEZ2í2|       dei   año     Z¿7ZZZ?  a   ias
é}.:=Í7¢-i7,  como  fecha  para  que  tenga  iugar  ia  diiigencia  de  remate,    soiicitada  por  ia
parte  demandante,  del  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-620365
de propiedad de la parte demandada.

3.- La  licitación comenzará a la  hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  448  del  C.G.P.  Todo  el  que  pretenda  hacer  postura  en  la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

5.-  Háganse   las   publicaciones   en   los  términos  del  An.   450  del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 2° de  la citada norma,  en el sentido de allegar junto
con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTONo.   é¢37
RAD. 760014003-028-2017-00747-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30 de  noviembre del  2015,  la
circular  CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la
Judicatura,  y la Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

:.,.vtLV33fiicFpeÁioB:c:mÁ:Tt?::lE::S::tuee::?acecs3teumriiá:E3rEe:íauszpGaAh:3p2o8r
el medio más expedito dicha circunstancia.
2.-    ACÉPTESE    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDITO    que
ejecutivamente cobra BANCO DE OCCIDENTE S.A, a favor de R.F ENCORE S.AS.

3.-ENCONSECUENCIA, téngase a RF ENCORE S.AS, como pahe DEMANDANTE
-CESIONARIO-,  a  fin  de  que  la  parie  demandada  se entienda  con  él  respecto  al

Pago.

4.-  NOTIFIQUESE  a  la  pane  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la

geEi£dNad:Ey: f:eRnÉop,lTc?áaT:i#nedaamn,:tnat%ne peangoeiAahd.oi gáoodáe,Vcezc,#,:   'a

5- REQUERIR  al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial.

NOTIFIQUESE,



/á

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  4¢)3g3
RAD. 760014003-033-2019-00199-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento al Acuerdo  No.  PSAA15-10414 del  30 de  noviembre del 2015,  la
circular  CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la
Judicatura,  y la Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

:.M+v#ufiicFpeÁi:5É:#LTtoy::15L:S::t=:;i=\Mnum#tÉ:rEd;Jbusz:aAL::op¥r
el medio más expedfto dicha circunstancia.

2.-ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas
JFUJ511,    cLase   AUTOMÓVIL,    modelo    2017,    chasis    9F84SRE84HM368386,
servicio  PARTICULAR,  color ROJO FUEGO, de propiedad de  la parte demandada
EDWIN  MACIAS MOLINA identificado con C.C.16.734.254.

3.-COMISIONASE al lNSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALl, para que lleve a cabo
La anterior dilúencía.

4.-  POR  SECRETARIA  Líbrese  el  respectivo  oficb  para  que  se  tramitado  por  la
Darte interesada.

NOTIFIQUESE,



``

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

+UZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

A!NHONo.   ¿bv  1
RAD. 760014003-030-2018-00194-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En cumplimiento al Acuerdo No.  PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 30 CIVIL

MUNICIPAL DE CALl  y en consecuencia COMUNiQUESE a las partes por el medio más

expedito dicha circunstancia.

2.-  NIEGASE  el  pago de depósitos judiciales toda  vez que  no se encuentra  liquidación

de crédito en firme.

NOTIFIQUESE,

JORGE



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENC]AS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-026-2018-00775-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, Ia circular

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-AVOCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 26 CIVIL

MUNICIPAL DE CALl  y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más

expedito dicha circunstancia.

2.-GLOSASE para ser tenido en  cuenta en el  momento procesal oportuno,  GASTOS,

realizados por la parte demandante,  para los fines peninentes.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  éL6vj5
RAD. 026-2015-00939-00

Santiago de Cali,  18 octubre de 2019

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

®
1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $11.880.000.oo Mcte,
correspondiente  al  vehiculo  auto  motor  de  placas  MTN-310  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del

proceso, con sujeción al Ah. 228 ibidem.

2.-  SEÑALASE  el  día ±| dd  mes   7=zLEc>     del  año  2020 a  las
8:30 A.M. como fécha  para que tenga  lugar la diligencia de remate,   solictida  por
La   paite  demandante,   sobre  el  vehículo  de  pLacas,   MTN-310     avaluado  por  la
suma de $11.880.000.oo Ivlcte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se  cerrará  sino  transcurrido
una  hora.  Será   base  de  la   misma  el   70%  del  avalúo  del   bien  a  rematar    de
conformidad con  lo establecido  por el  aftícuk) 448  del  C.G.P. Tódo el  que  pretenda

.         :Lí=£T#nd:,p::=:;::=::%:###.®4:¥gcTGr.PTevúmnti a óme" de,

4.-  Háganse  las  publicaciones en  los términos del  Art.  450  del  Código   General  del

proceso.   Dese  cumplimiento  al   inciso  2°  de  la  citada   norma,  en  el   sentido  de
allegar junto  con  Las  publicaciones  un  certificado  de  tradición  del  bien  a  rematar

debidamente  actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha   prevista

para  la diligencia de remate.

NOTIFÍOUESE.-



)\

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTo No.  ¿-4 V9-

RAD. 06-2013-00228-00
Santiago de Cali,   18 de octubre de 2019

En atención los escritos que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

1. SEÑALASE el día-S`-del mes
e,..3ÓA-P-como fecha para que tenga 1 gar

dei año   ZC22-Z?  a  ias
la diligencia de remate,   solicitada

por la  parie  demandante,  sobre  los  bienes  muebles  MAQUINA  POSTE  PARA
COSTURA-SINGER $550.00,  MAQUINA DE COCER  1822-SINGER $250.000,
MAQUINA     SINGER     PLANA    ZZ     $100.00,     TROQUELADORA     MANUEL
HECHIZA COLOR VERDE$ 500.000,  DESVASTARORA DE CORTES MARCA
SPEEDWAY XYP-2  4  350.000,  COMPRESOR  DE  100  LIBRAS  COLOR AZUL
$140.000,   MONITOR  CPU  TECLADO  E   IMPRESORA  $100.000,   79  PARES
DE  ZAPATOS  C/U  3.000  por  el  valor total  237.000,  los  bienes  se  encuentran
avaluados en la suma    TOTAL $2.777.000.oo M/cte.

2.-   La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido
una  hora.  Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de

•                conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  448  del  c.G.P.  Todo  el  que
pretenda  hacer postura en  la  pública  subasta  deberá  consignar previamente a
órdenes del Juzgado el 40% del respectivo avalúo Ari. 451  C.G.P.

3.-  Háganse  las  publicaciones  en  el   Diario  ``Occidente  o  EL  País"   en  los
términos  del  Art.  450  del  Código    General  del  proceso.  Dese  cumplimiento  al
inciso   2°   de    la    citada    norma,    en    el    sentido   de    allegar   junto   con    las

publicaciones.

NOTIFÍQUESE..-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO  PRllvIERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE
AUTO   No

RAD. 03-2007-00285-00

Santiago de Cali,  18 octubre de 2019
En atención a la solícitud,  el juzgado;

RESUELVE:

1.-GLOSÁSE  a  los  autos    para  que  obre  y  conste  el  oficio  procedente  del  JUZGAD03°  CIVIL

MUNICIPAL DE CALl.,  póngase en conocimiento de la parte actora  para los fines pertinentes.

2.-ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE  LA 0FICINA DE  EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL, se
realice  la  entrega  de  los depósitos judiciales  a  favor de  la  parte actora  a  través  de  su  apoderada

judicial  LUZ  MILENA TORRES  BANGUERA   identificada  con  cedula  de  ciudanía,  No.  31.388.389

por la suma de $2.357.296.oo,   Mcte títulos que relaciono a continuación:

Númono del          Documen€o
ntulo             DemaTidante

469030002405679     8050286026

469030002414524     8050286026

469030002420032     8050286026

469030CX)2420038     8050286026

469030002432974     8050286026

„Ómm
COOPERATIVA
C00PEOCCIDENTE
CO0PERATIVA
COOPEOCCIDENTE
COOPERATIVA DE
SERVI  DE
OCCIDENTE
COOPEOC
COOPERATIVA DE
SERVI  DE
OCCIDENTE
COOPEOC
COOPERATIVA  DE
SERVI  DE
OCCIDENTE
COOPEOC
COOPERATIVA  DE
SERVI  DE
OCCIDENTÉ
COOPEOC
COOPERATIVA  DE
SERVI  DE
0CCIDENTE
COOPEOC
C00PERATIVA DE
SERVI  DE
OCCIDENTE
COOPEOC
COOPERATIVA  DE
SERVI  DE
OCCIDENTE
COOPEOC
COOPERATIVA
C00PEOCCIDENTE

Em
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRES0
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPFiESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constilución

1 3/08¢01 9

02/09no19

11 /09#019

1 1 /09/201 9

09/102019

Fecha
de

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA

N0
APLICA

NO
ApllcA

NO
ApllcA

NO
APL'CA

NO
APLICA

N0
APLICA

N0
APLICA

NO
APL'CA

$ 249 290,00

$ 249 290.00

$ 241  607,00

$ 121368,00

$ 249 290,00

$ 249 290,00

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

l"A JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-026-2018-00552-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   26   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

AUTo No.   4.é?yé9
RAD. 025-2012-0203-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   pane   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

2,-SEÑALASE  el  día  J/- del   mes J                del   año    ZC)ZZZO       a   ias

¢:af /~J7 como fecha  para que tenga  lugar Ia  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

®

parte  demandante,  sobre  el  al  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-
306624., avaluado en la suma de $48.045.000.oo M/cte.

3.-La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y no se cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  700/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por el  artículo 448  del  C.G.P.  Todo el  que  pretenda  hacer postura  en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  400/o  del  respectivo
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.-   Háganse   las   publícacíones   en   los  términos   del   Art.   450   del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso  20 de  la  cítada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del    bien   a    rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterior  a  la  fecha   prevista  para  la  diligencia  de
remate.

NOTIFÍQUESE.-



¡E,ñ

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO DE No.    ¢'
RAD. 034-2015-00460-00

Santiago de Cali,18  de octubre de 2019

Visto  el   escrito  que  anteceden,   y  como  quiera  que  obra   avalúo  del  vehículo
obrante  a folio  59 al  61  del  expediente que el  mismo data  2018,  lo  que significa

que  el  mismo  tiene  una  vigencia  de  un  año  a  partir  de  la  fecha  de  su
expedición el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO  a  fijar fecha  de  remate  ORDENASE  a  la  pafte  actora  para  que  allegue

nuevamente  actualizado  el  avaluó  del  vehículo  objeto  de  la  presente,  junto  con

certificado  de  impuesto  de  rodamiento  conforme  lo  dispuesto  artículo  444  del

C.G.P.

NOTIFÍOUESE.-

®



dí--)        .`

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NirroNÍJ.  ÓÓ-57
RAD. 760014003-025-2018-00368-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, y la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 25 CIVIL

MUNICIPAL DE CALl  y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más

expedito dicha circunstancia.

2.- ACEPTAR  la  renuncia  al  poder el  abogado  NELSON  NAUHN  GELVIS  LIBERATO,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.256.501  y tarjeta  profesional  No.  66.435

del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE,



`-/,

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No.  ¢¿TZ
RAD. 011 -2015-00321 -00

Santiago de Cali,   18 de octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECLARESE   en   firme   el   anterior  avalúo   sobre   el   bien   inmueble   con   matricula
inmobiliaria  No.  370-214369  por  la  suma  de  $52.986.000.oo  lvlcte,  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,
con  sujeción  al Art.  228 ibídem.

2.-   SEÑALASE  el   día

G' 3ÍJ'#tJ7 -como fecha
del   mes

ara  que  tenga  lug
parte  demandante,  sobre  el  al  inmueble

dei  año    2é27C7   a  ias
la  diligencia  de  remate,    solicítada  por  la
cado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-

214369   avaluado en la suma de $52.986.000.oo Mcte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y no se  cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 448 del  C.G.P. Todo el que pretenda  hacer postura  en  la  públíca
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  40%  del  respectivo
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones   en   los  términos   del   Art.   450   del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso  20 de  la  citada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del    bien   a    rematar   debídamente
actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterior  a  la  fecha   prevista  para  la  diligencia  de
remate.



Zí

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIUIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE

AUTo No.   éc'J~/
RAD. 025-2014-00725-00

Santiago de Cali,   18 de octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECLARESE   en   firme   el   anterior  avalúo   sobre   el   bien   inmueble   con   matricula
inmobiliaria  No.  370-593225  por  la  suma  de  $60.051.000.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,
con sujeción al Ah.  228 ibídem.

2.-  SEÑALASE  el   día   -
G:9Ai7 - como fécha

-      del   mes

ara que  tenga  luga
parte  demandante,  sobre  el  al   inmueble

®

del  año     ZC'Z7Í7  a  ias
la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la
ficado   con   matricula   inmobiliaria        370-

593225 avaluado en la suma de $60.051.000.oo Mcte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y no se  cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  mísma  el  70°/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el  que pretenda  hacer postura en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  400/o  del  respectivo
avalúo Art.  451  C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones   en   los  térmínos   del   Art.   450   del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso  20 de  la  citada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publicaciones   un    certificado   de   tradición   del    bien   a    rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterior  a   la  fecha   prevista  para   la  diligencia  de
remate.

NOTIFIQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRllvIERO  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

®

®

AUTo No.  ¿ié)jz?
RAD. 07-2017-00701 -00

Santiago de Cali,   18 de octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   DECLARESE   en   firme   el   anterior   avalúo   sobre   el   bien   inmueble   con   matricula
inmobiliaria  No.  370408229  por  la  suma  de  $172.800.000.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,
con sujeción al Art.  228 ibídem.

2.-   SEÑALASE  el   día -   del  mes
ara  que  tenga  lu

del  año   Zcizzc)   a  ias
r  la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte   demandante,   sobre   el   al   Ínmueble   identificado   con   matricula   Ínmobiliaria   370-
408229  avaluado en la suma de $172.800.000.oo Mcte.

3.-  La  licitacíón  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se cerrará  sino transcurrido  una  hora,
Será  base  de  la  misma  el  70°/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el que pretenda  hacer postura  en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  400/o  del  respectivo
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones   en   los  términos   del   Art.   450   del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento  al  inciso  20 de  la  citada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del    bien   a    rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterior  a  la  fecha  prevista   para  la  diligencia  de
remate.

NOTIFIQUESE.-
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

NJíroNÍ.. ttv,C/
RAD. 026-2016-00302-00

Santiago de Cali,18 octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1,-   DECLARESE   en   firme   el   anterior   avalúo   sobre   el   bien   inmueble   con   matricula
inmobiliaria  No.  370-571102.  por  la  suma  de  $336.979.400.oo  Mcte,  al  cual  no  se
allegó  escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del
proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem.

2,-SEÑALASE  el  día  -J-      del  mes 2Z7            dei  año    ZO?#  a  las
9:8OA~J7.como fecha  para  que  tenga  luga la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte  demandante,  sobre  el  al  inmueble  Ídentificado  con  matricula  inmobiliaria  No,  370-
571102., avaluado en la suma de $336.979.400. oo Mcte.

3.-La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y no se cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  70°/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido por el  artículo 448 del  C.G.P. Todo el que pretenda  hacer postura  en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  40%  del  respectivo
avalúo Art. 451 C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones   en   los  términos   del   Art.   450   del   Código     General   del

proceso.  Dese  cumplimiento  al  inciso  20  de  la  citada  norma,  en  el  sentido  de  allegar junto
con    las   publicaciones   un    certificado   de   tradición   del    bien   a    rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterior  a   la  fecha   prevista  para   la  diligencia  de
remate.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 76001 -4003-001 -2018-00214-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   01   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTODE   No.    é7é73L

RAD. 09-2016Ú658m

Santiago de Cali,18 octubre de 2019

Visto el escrito que antecede, allegado por la ejecutada, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a  la pafte demandante, toda

vez que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  titulos  pendiente  de  pago

por   cuenta   del   preste   asunto,   tanto   en   el  juzgado   de   origen   como   en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.-

®



7  ,,-\

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NrroNí]. 4490
RAD. 760014003-012-2019-00103-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   12   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNiQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

`-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

®

AUTo No. é ¿^ y é.
RAD. 05-2009-00385-00

Santiago de Cali,18 octubre de 2019

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE en firme el  anterior avalúo sobre  de los  bienes  inmuebles  con  matricula
inmobiliaria  No.  370-112901   por  la  suma  de  $225.894.353.oo  Ivlcte,  y    No.  370-112880
por  la   suma   de  $22.000.000.oo  Mcte  al   cual   no  se  allegó  escrito  en  su   contra,   de
conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,  con  sujeción  al  Art.  228
ibídem.

2.-SEÑALASE  el  día=Z=  del  mes fEaz4©        dRA!A año    ZC2rzJ  a  ias
como  fecha  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte  demandante,  de  los  inmuebles  avaluados  e  identificados  con  matricula  inmobiliaria
No.  370-112901  por  la  suma  de  $225.894.353.oo  Mcte,  y   No.  370-112880  por  la  suma
de $22.000.000.oo Mcte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no se cerrará  sino  transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  700/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar,  de  conformdad  con  lo
establecido por el  artículo 448 del  C.G.P.  Todo el  que  pretenda  hacer postura en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  40%  del  respectivo
avalúo Art.  451  C.G.P.

4.-  Háganse  las  publicaciones  Diario  del  Occidente  o  el  País  en  los  términos  del  Art.  450

del  Código   General  del  proceso.  Dese cumplimiento al  inciso  20  de  la  citada  norma,  en  el
sentido   de   allegar  junto   con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a
rematar  debidamente  actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista

para  la  diligencia  de remate.

NOTIFÍQUESE
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-026-2018-00358-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   26   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



r,,;   ¿

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-003-2019-00362-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   03   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



-Í+_S

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.   ¢¢7Z7
RAD. 760014003-003-2017-00880-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  Ia  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   03   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



`',í

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

NNr[o    ¢t7/
Rad. 04-2014-00387-00

Santiago de Cali,18 de octubre  2019

Visto el proceso que antecede,  el juzgado;

RESUELVE:

®

®

1.  POR SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO 4°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que  convierta  a
la   cuenta   única   judicial    No.    760012041700   y   códúo   de   dependencia   No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos  retenidos  para  el  presente
proceso.

EI Juzgado de origen deberá vermcar que se trate de dineros retenidos para el proceso de la
referencia,  y  comunicar a  este  Despacho  cuakiuier inconsistencia  que  impida  la  conversión
si)licitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámne   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
irBtftucional de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFIQUESE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

NJTo    á4lb
Rad. 028-2013-0077-00

Santiago de Cali,18 de octubre  2019

Visto el proceso que antecede,  el juzgado;

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA 0FICIASE al  JUZGADO 28° CIVIL MUNICIPAL  DE CALl,  que convierta a
la   cuenta   única   judicial   No.    760012041700   y   código   de   dependencia   No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECucloN  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  titulos  retenidos  para  el  presente
proceso.

EI Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para el  proceso de la
referencia,  y  comunicar  a  este  Despacho  cualquier inconsistencia  que  impida  la  conversión
solicitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámite   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
institucional de este despacho   iol eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFIQUESE.

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTO No.   /~/ic7éí
RAD.:  No. 020-2017-00004-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parie demandante

FOND0  DE  GARANTIAS  S.A.,  de  conformidad  con  lo dispuesto en  el  anículo  76

inciso 4° del C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR   la   renuncia   al   poder   el   abogado      ANGELA   IVIARIA   BENAVIDES

LEDESIVIA,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   31.949.047   y   tarjeta

profesional No. 55310   del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

®

1



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-026-2019-00180-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.   PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   26   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  paries  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



•'(_

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

NNíroNÍ].  béj/O
RAD. 760014003-003-2016-00661 -00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   03   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE DEL CAUCA

NNÍToN®.ttM
RAD. 760014003-033-2019-00400-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No. CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   33   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



CONSTANCIA  SECRETARIAL   Santiago  de  Cali,  2 1    0CT   20m\ A  Despacho  del
señor  Juez   el   presente   proceso,   informándole  que   revisado   el   expediente   no   existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTO   No.

®

RAD. 09-2018-00775-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante el, Juzgado;

RESUELVE:

1.    DECRETAR   LA   TERMINACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR
adelantado por lNMOBILIARIA NARANJO DUQUE   LTDA Contra. SORANY CASTAÑO
AGUIRRE Y OTRA. POR   PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste auto,  procédase  por secretaría como  lo indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
parte demandada,  de  conformidad  con  lo  dispuesto en  el  artículo  116  del  C.G.P.,
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo antencm, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-



CONSTANCIA  SECRETARIAL:   Santiago  de  Cali,2  t    DfT   m\.  A  Despacho  del  señor
Juez  el  presente  proceso,  informándole  que  revisado  el  expediente  no  existe  embargo  de
remanentes, del expediente. Sírvase proveer.

Secretaria
REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  - VALLE

®

®

NiTONíi.  t4C'Y
RAD.  012-2018-00516-00

Santiago de Cal,18 de octubre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  de terminación  presentada  por la  parte demandante,  como quiera
que  existan  títulos  suficientes  para  dar  por  terminado  el  presente  asunto.,   cumplidos  los
requisitos del artículo 461  del  C.  G  P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   ORDENASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL
MUNICIPAL,  a fin  de que se  sirva  hacer la  entrega  de  los depósitos judiciales a favor de  la

parte actora  a través de su  apoderado judicial  Doctor JOHN  JAIRO TRUJILLO CARIvloNA
identificado con  la  C.C.  No.16.747.521,  por   la  suma de  $1.564.198.oo Ivl/cte,  Ios cuales se
relacionan  a continuación:

C00FAMI LIAR  COOPERATIVA
FAMILIAR

C00PERATIVA  FAMILIAR
COOFAMILIAR

lMPRESO
ENTFtEGADO

lMPRESO
ENTREGADO

Asi mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que   relaciono a continuación;

COOP   MULTIACTIVA  FA
TRABAJADORES  DE  LA  S

'MPF¡ESO
ENTREGADO

NO
APLICA

Del  cual  se  debe  paga  la  suma  de  $  325.631  Mcte  a  la  pahe  actora,  y  el  excedente  por  la  suma  $166.630

Mcte,  que  resulte  del  fraccionamiento  se  sirva  eiitrega  la  pane  demandada  CARMEN  ELISA  VALENCIA

GOMEZ  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.1.144.143.546  como  también    el    título  que  relaciono  a

continuación  para un total $658.891.oo Mcte.

COOFAMILIAR  COOPERA"VA
FAMll'AR

'MPRESO
ENTF`EGADO

2.-Dado que hasta el  momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales

que  surgirán  del  fraccionamiento ordenado  y  en  premura al  principio de celeridad  que debe  aplicarse

a  la  administración  de justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se  identifiquen  los  números  de



depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a  realizar y entregar la orden

de pago del depósito judicial.

3-  DECRETAR  LA TERMINACION  del  presente  proceso  ejecutivo  SINGULAR  adelantad
COOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE   TRABAJADORES   DE   LA   SEGURIDAD   SOCIA
COOFAMILIAR   contra CARMEN  ELISA VALENCIA GOMEZ.
OBLIGACIÓN.

POR  PAGO TOTAL  DE  L,

4.-ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de    la  presente
acción ejecutiva.  Líbrese por secretaria  los oficios de rigor.

5.-   En  caso  de  existir embargo de  remanentes  o de  llegarse  a  perfeccionar dentro  del término de
ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.
G.P.

6.-   ORDENASE   el   desglose   de   los   documentos   base   de   la   ejecución   a   favor   de   la   pahe
demandada,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  116  del  C.G.P.,    hasta  tanto  la  parte
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

7.-CUMPLIDo lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.                       ®

NOTIFIQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTODENo.    ¿/4/
FUD. 030-2013-00198-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019

Visto el escrito que anteceden,   el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

1.-Como  quiera  que  obra  avalúo  del   inmueble  obrante  a  folio     274  al  276  del

expediente  que  el  mismo  data  2018,  lo  que  significa  que  el  mismo  tiene  una

vigencia de un año a partir de la fecha de su expedición  PREVIO a fijar fecha

de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado

el avaluó comercial de los derechos sobre el inmueble objeto de la presente, junto

con cehificado catastral conforme lo dispuesto articulo 444 del C.  G.  P.

2-     En     consecuencia     POR     SECRETARIA     OFICIESE     al     Departamento

Administrativo  de  Hacienda  Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a

costa   de   la   pane   interesada,   se   expida   Cenificado   Catastral   de   los   bienes

inmuebles   identificados  con  los   folio de  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-271709 y

370-271657, de propiedad de la parte demandada.

NOTIFÍOUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 76001 -4003-014-2018-00836-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGAD0   14   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

JORGE



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

AUTO NO.  éj7r
RAD. 760014003-030-2018-00637-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   30   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTO   No.,,¢Jí¿

luD. 026-2018-00757-00

Santiago de Cali,18  de octubre  de 2019.

®

®

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-REMiTASE   a  la  memorialista  auto  No.  5937  de fecha  23  de  septiembre   del

2019  obrante a folio 78 del   expediente.

2.-   EXHORTAR   a   la   profesional   del   derecho   para   que   no   haga   peticiones
innecesarias sin antes revisar las actuaciones realizadas por el Despacho.

NOTIFIQUESE.-



•+,,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTo No.  áLflé}
RAD. 04-2003-01091 -00

Santiago de Cali,18   octubre  2019

El  articulo  317  del    Código  General  del  Proceso,  contentivo  del  DESISTllvllENTO
TÁCITO (Ley 7564 de 2072/,  establece lo siguiente:

"(...)  2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas,  permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad  de   requerimiento   previo.   En   este  evento   no  habrá  condena  en  costas  o
peúuicios a cargo de las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

b)  Si  el  proceso cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a favor del  demandante o  auto que
ordena  seguir adelante  la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)
años,. /..,/".  En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   DECRETASE   el   desistimiento   tácfto   del    presente   proceso    EJECUTIVO
SINGULAR           adelantado      por   REINTEGRA   cesk)narb   en   Contra   RAIVIÓI\l
LOMPILIORESTREPOYOTRO.

2.- En  caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas   aprobadas   previa   imputación   de   los   pagos   realizados   y   el   excedente
entréguese al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3.-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bh3nes  embargados  a  cargo  de  este
proceso y exista embargo de  remanentes,  dejasen  a disposición  del Juzgado que
los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4.-DECLARASE la teminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

5.- CANCELESE  las  medidas  cautelares  practicadas.  Si  hubiese  lugar   Oficiese.
En   caso   de   existir   embarao   de   remanentes.   lo   desembarciado   deberá
Donerse    a    disDosición     del    Juzaado     Dertinente.     POR    SECRETARÍA
comuníquese  a  quienes  corresponda  lo  periinente  y  si  fuere  del  caso  remítanse
las copias de que trata el artículo 466 del Códúo citado.



6.-   DESGLOSASE    los    documentos,    que    sirvieron    como    base    para    librar
mandamiento ejecutivo a favor de  la  parte ejecutante,  conforme a  lo  rituado en  la
presente ley, con la Constancia respectiva.

7.- Sin Costas.

8.-En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTo No.  /J?7
RAD. 76001 -4003-030-2016-00319-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No. CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017, el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   30   CIVIL

IVIUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  paries  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®



\r(
•Á

CONSTANCIA  SECRETARIAL   Santiago  de  Cali, „   Ocl   2\0.,!\ A  Despacho  del
señor  Juez  el   presente   proceso,   informándole   que   revisado   el   expediente   no   existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0  PRllvIERO  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

®

®

#T.Oo3N5?íñ6ñ#"
Santiago de Cali,18 de octubre de 2019

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante el, Juzgado;

RESUELVE:

1.   DECRETAR   LA   TERMINACIól\l   del   presente   proceso   EJECUTIV0   SINGULAR
adelantado  por  FINESSA  S.A  Contra.  PAOLA  ANDREA  ORTIZ Y OTRO.  POR   PAGO
TOTAL DE LA 0BLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción eiecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del
término de ejecutoria de éste auto,  procédase  por secretaría como  lo indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G.  P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
parte demandada,  de  conformídad  con  1o  dispuesto en  el  artículo  116  del  C.G.P.,
hasta tanto la pane demandada apohe arancel judicial y las expensas respecti\Ías.

5.-CUMPLIDO  lo anterK)r,  archívese el expedftgnte previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-



(\        /        (,:-r

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNrro Ní].  ¢4óO
RAD. 017-2017-00142-00

Santiago de Cal,  18 octubre de 2019

En atención a la solicitud al presente  proceso, de realizar  la entrega de depósitos
judiciales   a   favor   la   parte   actora   y  dar   por  terminado   el   presente   proceso,
cumplidos„ el Juzgado;

RESUELVE:

1.-PREVIO  a  dar  trámite  a  la  solicitud,  ORDENASE  a  la  parte  actora  se  sirva

informar  a  esta  dependencia judicial,  si  la  terminación  presentada  por  pago total

de la obligación cubre tanto la demanda principal como la   acumulada.

2.-ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL,  se  realice  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor de  la  parte
actora  JULIÁN  ARISTIZABAL  OSORIO  identificado     con  cedula  ciudanía   No.
14.440.820 por la suma $2,975.433.98 mcte; títulos que relaciono a continuacióm

DATOS DEL
DEMANDADO

T,pO
ldentificación

Número del Titulo Documen{o
Derriandante

Número
ldentificación

Nombre

AV VILLAS  MIGU^EI  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC

1044427698                          Nombre    x:rssT?AB#x:NAE!?TJAA

Númom do
Ti'ulo8

Estado
lMPRESO
ENTREGA00

DATOS DEL
DEMANDAD0

Tlpo
ldentlflcación

Número d®l Titiilo
Lk.cumento
mandam

Número
ldentificación

Nombre

469030002413488                       14440820

469030002413492                       14440820

469030002413497                        14440820

4690300024i 3499                        1444C)820

469030002413502                        14440820

AV VILLAS  MIGUEI  EN  BANC0
COMERIQUE  ABUC
AV VILIAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANC0
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE ABUC
AVVILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC

1044425583                                Nombro      DEivis DE JESUS  RojAS ANGARiTA

Número de
Titlllo8

Emdo
lMPRÉso
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha            Fech
Constituclón

30/08/201 9

30/08ffo19

30"2019

30/08C01 9

30/08ffio19

30/08/201 9

N0 APLICA

N0 APLICA

NO Apl'CA

NO  APLICA

NO APLICA

NO APLICA

$ 154 236,87

$ 154 236,87

$  154 236.87

$ 1S3 586,54

$  145 531,87

$  145  531.87



46903Cm2413505

46903000241 3508

469030CD2413511

469030C02413515

469030m2413521

469030002413524

469030002413528

4690300024 1 3532

469030002413541

469030C02413542

4690300024 1 3544

469030002413547

14440820

1 4440820

1 4440820

1 4440820

14440820

1 4440820

1 4440820

14440820

14440820

14440820

14440820

14440820

AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEI  EN  BANCO
COMERIQUE ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQllE  ABUC
AV VllLAS  MGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VllLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEI  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC
AV VILLAS  MIGUEL  EN  BANCO
COMERIQUE  ABUC

lMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

30/08#019            NO ApllcA

30/08/2019              NO APLICA

30/08/2019               NO  APLICA

30/08Z019              NO APLICA

3o/08mol g              NO APLICA

30/08/2019              NO APLICA

30Í08r2019               NO APLICA

3o/oa/2ol g             NO APLlcA

30/08#019            NO ApllcA

30/08/2019              NO APLICA

30Í08no19             NO APLICA

30msí2019              NO APLICA

$  160 892 65

$  160 892,65

$ 160 892.65

$  160 892.65

$  160 892.65

$  160  892.65

$ 160 892,65

S  i60 892,65

$  174  595.70

$ 160 892,65

$ 165 937,27

$  125 269,40

NOTIFIQUESE.-



CONSTANCIA   SECRETARIAL   Santiago  de   Can,   ?   1    0CT   20\S\    .   A   Despacho   del
señor  Juez  el   presente   proceso,   informándole   que   revisado   el   expediente   no   existe
embargo de remanentes.  Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOWIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUT0   No.

®

®

RAD. 06-2015-00237ÚO

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante el, Juzgado;

RESUELVE:

1.    DECRETAR   LA   TERIUIINACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIV0   SINGULAR
adelantado  por  FUNDACION  VALLE  DE  LIU  Contra.  OLGA  LUCIA CONCHA  IBAÑEZ.
POR   PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.-  ORDENAR  el  levantamh3nto  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaria los oficios de rigor.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
témino de ejecutoria de éste  auto,  procédase por secretaria como  lo indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de  bs documentos base de  b ejecución  a favor de la
parte demandada,  de conformk]ad  con  k) dispuesto  en  el  artícuk)  116 del  C.G.P.,
hasta tanto ka pane demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

NNÍTo  No.   4¿17

RAD. 034-2018-00335-00

Santiago de Cali,18  de octubre   de 2019

En atención a la constancia secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL
MUNICIPAL,   se   realice   la   entrega  de   los  depósitos  judiciales   a  favor  de   la   parte
demandada   a   EDUARD   FERNANDO   MESA   GONZALEZ       identificado   con    No.
16.665.753    por  la  suma  de  $4.528.542.oo  Mcte  como  excedente  de  embargo  como

quiera  que presente asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación,
y no posee embargo de remanentes,   títulos que relaciono a continuación se encuentra
en la cuenta única:

OATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentlficación

Número
ldontificación

6665753                            Nombre     á%RAfiDEFZERNANDO MESA

Ndmoro do
lltu'os

®
Número del          Documenio

Título               Demandante

469030002424371                   8600358275

469030CÜ2424372                   8600358275

469030002424373                 8600358275

Nombre                    Estado

BANCO  COMERC!AL AV VILLAS
SA

BANCO  COMERCIAL AV VILLAS
SA
BANCO  COMERCIAI  AV VILLAS
SA

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTRECADO
IMPRESO
ENTREGADO

F«h,
Constftuclón

24/09/201 9

24/09eo19

24/09/201 9

Fecha
db

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

$  1  254 898.00

$  1  636 822,00

$ 1  636 822,00

NOTIFIQUESE

JORGE HE ON DIAZ

JUZGADO PRIMEF`O DE EJECUCION CIVIL
IVIUNICIPAL DE CALI

En Estado No. ffis de hoy se notiflca a
las partes el auto anterior.

Fecha..       n   mT   ;Íüg'           .^V``.`:``:i?

SECRETA
t.±-:.ái`p:tá-Ga-,l



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-025-2018-00772-00

Santiago de Cali,18 de octubre de 2019.

®
En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por  el   JUZGADO   25   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  partes  por el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



•.,,          (

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

Al"O NQí  ¿ó 13
RAD. 760014003-025-2019-00165-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   25   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  panes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD. 760014003-035-2019-00304-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

®

®

En  cumplimiento  al  Acuerdo  No.  PSAA15-10414  del  30  de  noviembre  del  2015,  la  circular

CSJVC15-145  del  07  de  diciembre  del  2015  del  Consejo  Seccional  de  la  Judicatura,  y  la

Circular No.  CSJVAC17-36 del  19 de abril de 2017,  el Juzgado;

RESUELVE:

AVÓCASE   el   conocimiento   del   presente   proceso   remitido   por   el   JUZGADO   35   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALl    y  en  consecuencia  COMUNÍQUESE  a  las  pahes  por  el  medio  más

expedito dicha circunstancia.

NOTIFIQUESE,



EE [Zi

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIA
E=

NUTo    ¢blJ
Rad. 017-2011 -00552-00

Santiago de Cali,18 de octubre  2019

Visto el proceso que antecede, el juzgado;

RESUELVE:

®
1.  POR SECRETARIA OFICIASE al JUZGADO  17Ó  CIVIL MUNICIPAL  DE CALl,  que convierta a
la   cuenta   única   judicial    No.    760012041700   y   código   de   dependencia   No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos  retenidos  para  el  presente

proceso.

EI Juzgado de origen deberá vermcar que se trate de dineros retenídos para el  proceso de la
referencia,  y  comunicar a  este  Despacho  cuah]uier  inconsistencia  que  impida  la  conversión
solicitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámfte   medíante   oficio   o      a   través   del   correo
institucional de este despacho   ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

NOTIFIQUESE.



5,_;)

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl  - VALLE

AiNrro No.  L óÜT
RAD.:  No. 035-2019-00467-00

Santiago de Cali,  18 de octubre de 2019.

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante

CONJUNTO  RESIDENCIAL  BALCONES  VALDEPEÑAS,  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el articulo 76  inciso 4° del C.G.P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

ACEPTAR  la   renuncia  al   poder  el   abogado     MARIA  DEL   PILAR  GALLEGO,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  66.982.402  y  tarjeta  profesional  No.

99505  del C.S. de la J.

NOTIFIQUESE.-

Fecha:


